
NUM. 53. SABADO a DE JULIO DE 1836. (PRECIO 6 CUARTOS.)

E s t e  P e r i ó d i c o  s a le  M a r t e s  y  
S i lba d o ,  se s u s c r i b e  en  la  i m p r e n 
t a  d e  D .  N i c o l á s  H e r r e r o  y  P c d r o n  
c a l l e  d e l  C u r a  n ú m e r o  i  á seis  r s .  
m e n s u a l e s ,  15 p o r  t r i m e s t r e  y  5 4  
p o r  a ñ o  l l e v a d o  casa  d é l o s  S e ñ o r e s  
s u s c r i t o r e »  A q u ie n e s  s e d a r á n  g r a t i s  
J o s  s u p l e m e n t o s .  y

Siendo este periódico oficial, solo se 
insertarán en él las disposiciones de las 
autoridades y  sus anuncios: pero los de ín
teres particular •y comunicados, con los 
requisitos que la ley apetece, se pagará  
su inserción.

S e  a d m i t e n  s u s e r i c i o n e »  para 
f u e r a  d e  l a  C a p i t a l  á  27 r s .  p o r  
t r i m e s t r e ,  52  p o r  s e i s  m eses  y  l o o  
p o r  a ñ o ,  f r a n c o  d e  p o r t e .  L a s  r e 
c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  s e  h a r á n  al  Se
ñ o r  G o b e r n a d o r  c i v i l  y  J o s  a r t í c u 
l o s  y  d e m a s  a v i s o s  q u e  s e  d i r i j a n  á 
l a  r e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  de porte.

PARTE OFICIAL

G O B IE R N O  c i v i l  d e  e s t a  p r o v i n c i a

E l Excm o. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho «le la Gobernación del reino con fecha 21 de 
Junio últim o me com unica la real orden siguiente.

M inisterio de la Gobernación del reino.=Sec- 
tion  2?—Circular.=Su Magostad la reina G ober- 
nailora, que considera asegurada la tranquilidad 
interior de los pueblos y °  la defensa del T ro-

la Guardia N acional según las bases consigna- donde los hubiese, y  n n ’ „K. . ° beChas
das en Ia ley de 23  de Marzo del año ante- harán npwcar¡)mD,,(   . aiUvlesen xi.imns
r io r  y Real decreto de ó  de F eb re ro  último, no 
h a  podido menos de fijar su soberana a tenc ión
en tan  in teresante  objeto, n i  ¿le no ta r  e n  con
secuencia  la V , lentitud  con q ue se p r0cede en  
algunos pueblos, y provincias  á la organización 
d é  aquella fuerza tan  im por tan te  por sí misma, 
y- tan  recomendada ademas á  los Gobernadores 
civiles. Desechado' por Id mismo, que se dé á

esta in s t i tu c ió n  el im pulso  que merece, h a  t< 
n id o  á b ien  m andar:

i?  Q u e  los Gobernadores  civiles com unique  
in m e d ia ta m e n te  las ordenes correspondientes pe 
ra  q ue  desde luego se proceda á la organ iz ;  
c ,° n  de d icha  fuerza en  los pueblos d o n d e  a i
n o  se h u b ie se  "verificado.

2 í  E s ta  operación, asi como los n o ir ib r  
m ien te s  de oficiales de com pañía ,  S a r g e n t o s  
Cabos, deberá  hallarse egecutada p a r a  e l  d ía  
de J u l io  p rec isa m en te , asi po r  p a r te  d e  ]os
hlos, como por' la de los G o b e r n a d o r e s  rivi 
y  D ip u ta c io n e s 'P ro v in c ia le s .  "

31 Las elecciones de G efes  y  Oficiales 
p lana m ayor de los B a ta l lo n e s  . ó  Escuadrón

OS rM,,nre ¿"inaOS#### 
. , 4?  Como Niñeada a »  operación debe

aderarse org an izad a  y en e l completo dt
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plazas t* fuerza de cada pueblo, se formará en corno consideraré come una prueba de eu buen ce'
s e g u id a  por los Ayuntamientos, en unión con ' los lo ,. la; exactitud y puntualidad de este interesante
respectivas Comandantes efectivos ó accidentales, un servicio, asi también veré con sumo desagrado la
a s t a d o  Se aquella arreglado al modelo número s ? , tibieza ó flogedad con que lo miren, y tomaré se-
el cual se remitirá al Gobernador, civil en el pri- rías providencias con los que lo descuiden.=El Con- 
aner correo siguiente al dia i?, de Agosto," sin que de de Vigo. 
obste para verificarlo el que no se hayan recibido
los reales títulos que deben expedirse por este Mi- El modelo número i» que se cita en la anterior
misterio á los gefes y oficiales de plana mayor, Eeal orden, está inserto en la ultima llana de este
aunque en el estado se tengan por existentes Jos lolctin.
empleos á que deben referirse.

5? Como en algunas provincias se han for
mado los batallones y escuadrones por partidos, dis
tritos y cantones, concurriendo á ello los pueblos 
de que estos se componen con su fuerza respecti
va, solo se dará el estado de esta por el pueblo
que baga cabeza, ó que dé nombre al batallón ó

El Excmo. ^r. secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del reino con fecha 

de Junio último me comunica la Real orden 
siguiente.

Ministerio de la Gobernación del 
Beccion.^Gircular.^EI Br. secretario interino del 

batallones pero se expresará por nota en  el está- Despacho de Dacienda ba comunicado al de la 
do los pueblos que concurren á la formación del Gobernación del reino, en ta  del actual, la Real 
batallón ó escuadrón, y la fuerza ó número de orden siguienteB^De dado cuenta á B. M. la R et-  
hombres que dá cada uno. na Gobernadora del expediente promovido por el

Los Ayuntamientos de aquellospueblosque ^ tecesor de A . E . sobre la necesidad de tomar 
form en com pañía, batallón ó escuadrón con otro ú vn consideración el aumento de gastos que osario- 
otros, expresarán  por nota en el estado que la en el presupuesto el abonar á los cesantes,  ̂
fuerza de aquel pueblo compone parte del batallón quienes se encarga en comisión algún, destino, el 
«á escuadrón, coya denominación se dirá. sueldo que les corresponde con arregloal R e á ld e -

y  ̂ Los de aquellas poblaciones cuya Guardia tmeto de o de Abril de thafh  y enterada M. 
Nacional sea independiente, darán el correspondien- ^  servido declarar, conformándose con el pare- 
te estado de su fuerza, expresándola denominación ver del Gonsejo de Ministros, que todo empleado 
dei cuerpo que forme, sea compañía, mitad ^cc, civil cesante á quien se encargue interinamente ó 

En los pueblos en donde hubiere batallo- vn comisión un destino, á no preferir el sueldo 
nes, escuadrones ó compañías de Artillería, Eapa- q^v por clasificación le  corresponda, debe disfrutar 
dores ó Bomberos, se formará estado separado de vi señalado por Reglamento al destino que se |^ 
estas armas, siguiendo el mismo orden que s e m a -  encarguen y que está obligado á desempeñarlo sien-.
niliesta en el modelo número

Inmediatamente que los Gobernadores civi
les bayan reunido todos estos estados y no ticias ,

do igual ó superior en rango y consideración al 
mayor que obtuvo en propiedad, aun cuando el 
sueldo sea menor, siempre que para ello no tenga

formarán uno general de la provincia de su man- que salir de la Bentnsula. D e real orden lo dig«
á AL E . p^va les electos oportunos. De la propia 
real orden, comunicada por el expresado ^r. s e 
cretario del Despacho de la Gobernación del R e i-

do, según el modelo número a ? , y lo remitirán 
d«sde luego i  este Ministerio, en donde deberá es- 
®ar para el dia a o de Agosto.

*ividad Tspera de* ce °̂ ®a mayor ac- no, lo traslado á V . S. para los mismos fine?."
Je llena*8  ̂  ̂ servicio, y verá con satisfacción que Insértese en el boletín para conocimiento del 
J di°o ^'nv Patitna|idad y esmero; á cuyo efecto público y efectos consiguientes. Albacete 3 o  de 
? P" de Real orden, comunicada por Junio de i8 3 6 .= E l  Conde de V ico.

Albac - «e j u|io de ig  Cúmnlase- * Indice de los Reales decretos, órdenes y  circu- 
circúlese |»or mcdl° ¿el bolei¡„ á j , ¿, 7 lares insertas en este Periódico durante el

*a Wlueueia debe l ^ r  "
Trono y de |as ¡libertades public,, on del

Número 43° „
ReaZ orden mandando que se abonen a Don 

José Echegaray Catedrático de Agricultura de
Murcia los sueldos d e b e  a g u d o s .  .

f P U * S¡ -  u
caldee, y Secretar;* | „  ^  ^  ^  r #  A » j e  ^  Aw

dientes militares,
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O ln  declarando que el nombramiento de can
do t  -res de correos es atrivucion de la Direc
ción General del ramo.

Otra mandando tí h>s Gobernadores civiles 
' cuiden de que l„s alcaldes y  tenientes de alcal

des vigi en para mantener la tranquilidad pu- 
Mica. . —

c Otra previniendo d los Gobernadores civiles 
que después de ■ instruidos los espedientes en so-- 
licitud de Ferias y  mercados, los pasen d in
forme de las Diputaciones provinciales.

Circular de la Diputación provincial pidien
do listas de contribuyentes del mudo que expre
sa el modelo que acompaña.

Número 46.
Circular de este Gobierno civil mandando nue- 

■tíiffúénte d los Ayuntamientos hagan la demar- 
cacioh de cuarteles, en que han de distribuirse 
los tenientes-“de alcaldes:

Real decreto mandando observar la real ins- 
f  truccion que acompaña sobre ascensos en el 

ejército. '
Real orden declarando que la pensión conce

dida d los esclaustrados tenga efecto desde el 
dia de la supresión del Monasterio ó Convento.

Número 47.
Circular de este Gobierno civil, sobre que las 

Juntas interventoras de pósitos se arreglan en 
s&s solicitudes d  lo que está, prevenido por los 
reglamentos y  disposiciones superiores. '
" Otra recordando las noticias que hay pedi
das d los pueblos sobre la existencia que hu
biese de los fondos destinados d la cria de 
caballos.

Otra haciendo saber d  los pueblos que per
tenecen d la intendencia de la mancha se apre
suren á cubrir las contribuciones atrasadas.

Otra para que los pueblos que pertenecieron 
a la Provincia de Cuenca que no hubiesen sa
tisfecho el ó  p. §  de arvitrios municipales, lo ve
rifiquen sin dem ora.---------  —

Real orden para que los fondos de los po
titos hagan un préstamo al tesorero público de 

- dos millones de reales.
Repartimiento de 609 rs, que han correspon

dido a los de esta provincia.
Real orden mandando que las acciones sobre 

pastos deben egercitarse con arreglo al regla
mento provisional de justicia.

Real instrucción aprobada por S. M . sobre 
ascensos del ejercito.
' Suplemento. Real orden por la qu.e ha teni

do a bien b. M. nombrar Gobernador civil de 
esta provincia al Conde de Vigc., en atención 
á  sus méritos, servicios y circunstancias.

Numero 4 3 ,
' Orden de l* dirección general de rentas pa-  

ra que antes de proceder d  ia publicación de, 
las tasaciones de fincas nacionales, se oiga d  
las comisiones agrícolas, para s¡ son sus- 
ceptibles de división.

Real orden sobre escitar d , los Jyuntamien 
tos i  que hagan una elección, acertada de los

m
sugetos que han de componer, tas comisiones 
agrícolas. ■■ .■■■'• '

Otra para que en la rev is ta 1 del próximo  
Agosto, todos los gefes y  oficiales separados d» 
las Jilas, hayan de presentar lo s : documentos 
que se tes manda.. ¡? . - • ,

Sigue la instrucción sobre ascensos del ejército.
Número 4 9 . . .  ¡ *

Circular de este Gobierno civil, mandando el 
pago de Id suscripción al boletín oficial d  los 
pueblos que la adeudan, en el termino de ocho 
dias bajo apércibimiento dé apremio.

Real orden encargando a los Gobernadores 
civiles redoblen su vigilancia en la Ocasión solem
ne de las operaciones preparatorias para  la'elec
ción de Diputados d Cortes. a*

Circular de la intendencia de ■ Murcia, conce
diendo el nuevo termino de íó  dias para-la p re 
sentación de noticias de oficios enagenados -fie la 
Corona. ....... _ . .. . .

Real orden declarando que los jueces de. p r i
mera instancia entiendan en las subastas de f in 
cas nacionaleSi ''

Otra para que en los lutos de C-rte loé ga
je s  y  oficiales solo usen un lazó de crespón 
negro en el brazo izquierdo. - "K-

Otra para que se abone el tiempo de - ser
vicio á los militares que por cualquiera, motivo 
político se les hubiese separado de las filas'.con
tra su voluntad.

Número 60. ■
Real orden para que las subdelegaciones de 

montes esten en adelante d cargo de los Jueces 
de primera instancia.

Otra excitando d los electores á  no mirar 
con indiferencia su ejercicio en la ocasión " ac
tual, y  d que reclamen ser incluidos en las lis
tas electorales.

Proclama del Excmo. Sr, Capitán, Generad de 
estos reinos D. Juan Palaria.

Número ó l .
Real orden sobre que las elecciones de r v  

putados d Cortes sean la espresion de la 
nion general, en consecuencia de los Br • j ’P 1" 
sentados en la circular de 9  de Junio

Otra declarando que hasta el valor  ,
J - 7 —  • ¿letasación de las fincas nacionales tenáH -

ferenda  e n j s y l d c d  de

j 'o r  postor*
Número  <9

JeBigse
c lar de ia j n1  rndenc¿a de la mancha so~ 

ore pago del 2 o. trio testre de contribuciones.

O F IC IN A . D E  ' H E R R E R O  Y  P E D R O N .
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PROVINCIA DE NuMERO 1 , ^

Pueblo,. Cantón, Partido á Distrito (lo que-fuere según la denominación del Cuerpo ó Cuerpos. ¡

IN F A N T E R IA
í

Batallones. Compañías
sueltas.

Secciones. Com andantes 
de Batalloq.

Ayudantes.
...
Capitanes y 
Subalternos.

Sargentos y 
Cabos.

T ro p a , T o ta l 
de hombres.

o  ,

Hombres a rm a -x  
dos, sin  i n c l u i r |  

los oficiales, i

' ' ' - - . . .  *

■ . . . .  ■ ¡2 
: '

'  . ■: 

S> -'™
•

I

CABALLERIA.

Escuadrones. Compañías. Secciones.
I t *

Comandantes
y  l n

j i  g  
Prim eros 

Ayudantes.
Segundos.-

Ayudantes.

1 *  
C ap itanes  y 
S uba lte rnos .

Sargen tos  y 
1 'Cabos.

Tropa<: T o ta l  
Je hom bres.

Hombres a rm a 
dos s in  i n c lu i r  

los'oficia les.

— —
’’ f: ,F i 
N um ero  Je i 

(laba líos. |
•o

! % - '■> ' ' V : 73 
g  -

' _ 'í.
¡ y . , :  -

' 7 . . -

■; '£  •' 5

r  ■ 1
: " ,  : .. c - r '  c  . - 5  : ? r : :  • ' •- t> — f

FUERZA MOVILIZADA.

i n f a n t e r í a . CABALLERIA.

Batallones. Compañías. Secciones. Total 
(le hombres.

' r  • •• o . • 1
Escuadrones

—
Compañías» I Secciones. |

( = II-a

' . 5 -'■*
. ' ■ :: %

r.¡ ■

- " |
: 1

F irm a  del Alcalde.
T -

F ech a»
Firm a del Comandante*
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